
7122 Viernes 1 marzo 1991 BOE núm. 52

5913 RESOLUCION de 19 dC' diClcmhl't, de 1990, de la Direc
ción Gellcra! de Telecomunicacioncs, por la que 5(' otorga
el cer!(ficado de aceptación Al teléfollo sin cordón
(900 MHz), marca «Danca/h\, modelo 5000.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto ((Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de dcsarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de dIciembre, de Ordenación de
lns Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. disposili~

\'05 y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Claudia Barcia. Sociedad Anánim,J», con domicilio social
en San Fernando de Henares (Madrid), calle Sierra Morena, 2, poligono
industrial JI, código postal 28850,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al tdefono sin cordón (900 MHz), marca «Dancalh>, modelo 5000.
con In inscripción E 95 90 0632, que se inserta como anexo a la
pr(;'sci1tc Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decrl.:to I066¡¡989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda rondicionada a la obtención del número de insCripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgara
la Administración de Telecomunicaciones.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radiotelcfono móvil UHE
Fahricado por: «Kenwood Corporation», en Japón.
Marca: «Kenwood».
Modelo: TK-710.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 {«Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero y 5 de junio de 1986 (correcci{m de errores)].

Con la inscripción ~ 95 90 0628 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1995.
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Bases

Primera. Ambito de las pruebas.-Se convocan pruebas de constata·
ción de la capacitación profesional para el ejercicio de las actividades de
transportista de viajeros y de mercancías por carretera, tanto de carácter

y para que surta los efectos previstos en el artícu.lo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones «(Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el
presente certificado.
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RESOLUCJON de 21 de febrero de 1991. de la Dirección
General de Transportes Terrestres. par la que se convocan
pruebas de contratación de la capacitación profesional para
el ejercicio de las actil'idades de transportista por carretera.
agencia de transporte de mercanc(as, transitario y almace.
J11sta-dlSlribuidor, a celebrar en la Comunidad Autónoma
de Murcia.

5915

Advertencia:.
Potencia máxima: 5 W.
Modulacíón: Frecuencia.
Versión 1: Separación de canales adyacentes: 12,5 kHz.
Banda utilizable: 138 ~ 143,6/146 - 149,9 MHz.
Versión 1: Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Banda utilizable: 150,05 - 156.7625/156.8375 - 174 MHz.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, y su Reglamento. aprobado el 28 de septiembre de· 1990,
determinan que para el ejercicio de las actividades de transportista de
viajeros y de mercancías por carretera, a~encia de tranporte de mercan
cías, de transitario y de almacenista-distnbuidor será necesario acreditar
previamente el cumplimento del requisito de capacitación profesional,
que se reconocerá a aquellas personas que, tras justificar la posesión de
los conocimientos necesarios, superen las pruebas que se convoquen y
sean provistas del correspondiente certificado, conforme desarrollan la
Orden del Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones de 25
de octubre de 1990 y la Resolución de la Dirección General de
Transportes Terrestres de 4 de mayo de 1989.
. Aunque en principio las normas citadas prevén que las convocatorias
sean realizadas en sus territorios por las Comunidades Autónomas en el
ejercicio de las funciones delegadas por el Estado en la Ley Orgánica
5/1987; de 30 de julio, es lo cierto que. conforme en dicha Ley Orgánica
se establece, la efectividad de las delegaciones en ella contempladas
queda aplazada al cumplimiento de las previsiones sobre las transferen
cias de los medios personales y materiales que las mismas deben llevar
aparejadas. Teniendo en cuenta que en la Comunidad Autónoma de
Murcla no se han llevado a cabo todavía las referidas transferencias, es
preciso que en la misma la correspondiente convocatoria sea realizada
por la Administración del Estado.

En su virtud, esta Dirección General, habida cuenta de la solicitud
al efecto realizada por el Gobierno Balear, ha' resuelto convocar pruebas
de constatación de capacitación profesional ~ra el ejercicio de activida
des de transportista por carreterra, de agenCIa de transporte de mercan
cías, de transitarío y de almacenista-distribuidor, con arreglo a las
siguientes

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 116/1990, de 26 de enero (<<Boletín Oficial del Estado»
de 1: de febrero).

Con la inscripción IE I95 90 0632 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1995.

5914 RESOLUCJON de 19 de diciemb,,·de 1990. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se Oforga
el cerJ{ficado de aceptación al radioteléfono móril eHF,
marca «Kenl1'ood»; modelo TK-? JO,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)>
numero- 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tcle~omunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sIstemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «esei, Sociedad Anónima)}, con domicilio social en
Barcelona, 'ca1Je Provenza, 385, código postal 08025,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono móvil UHF, marca «Kenwood», modelo TK-710,
con la inscripción E 95 90 0628, que se inserta como anexo -a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto -1966/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
que~a condicionada a la obtención del número de inscripción en el
RegIstro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 19 de diCiembre de I990.-El Director general, Javier Nadal
Arino.

Certificado de aceptación

Madrid, 19 de diciembre de 1990.-EI Director general, Ja"ier Nadal
Ariño.

ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/J987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (((Boletín Oficial del EstadO) número 303, del 19). expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

En vinud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/l987. de 18 de dlCiembrc, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que ~e refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bo1ctín Oficíal del Estado)}
nLimero 212, de 5 de septiembre}, se emite por la Dirección General de
Tckco.rnunkaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono sin cordón (900 MHz).
Fabricado por: «Dancall Radio A/S». en Dinamarca.
Marca: «Dancalb~.

Modelo: 5000.


